
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ref.: 11001400305220210004800

Agréguese a los autos el Despacho Comisorio debidamente diligenciado por
la  Alcaldía  Local  de  Bosa,  para  que  surta  los  efectos  legales  correspondientes.
(Artículo 40 del Código General del Proceso).

Por  secretaria  dese  cumplimiento  al  numeral  5°  del  auto  de fecha  15  de
diciembre de 2021.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme
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